
DECRET, D.s.M. ¡"f@16¡

LOTA,

vIsTos

a) Licencia médica, presentada por la

fi¡ncionaria Sr¿. MIRIAM SAEZ OPORTO, TAMS del Cesfam Dr' Jua¡ Cartes

A¡ias.

b) Memo N'182, de fecha 18 de ASosto

del 2017 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde

autoriz¡c¡ón para contratar en calidad de Re§mplazo a Don (ña) FELIPE DIAZ
FERNA¡IDEZ.

c).- Lo disPuesto en el D.FL N" l-3063,

Ley 19.378 de fecha 13 04 95 que establece el Estatuto de Atención Prima¡ia de Salud

Municrpal, Resolución N" 520, de fecha 15 ll.96 de la ConEaloria Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63" del D F L N'
l/2006.- que reñrnde Ley N'1E.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,

modificada por la Ley N"19.130 del l9deMar¿ode 1992

DECRf,TO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad de

REEMPLAZO suscrito entre la I. Muricip¡lid¡d de Lote y el (la) fi¡ncionar¡o (a)

que a continuación se ¡ndica:

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

AITALDIA

0 5 cEr 2017

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATECORJA

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
FELIPE DIAZ FERNA¡'DEZ
TAMS

 

44 HORAS
18 DE AGOSTO DEL 2017
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

I LICENCIA MÉDICA DE LA FUNCIONARIA
MIR]AM SAEZ OPORTO
: C-15

2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, debeá imputarse al subtitulo 21, ítem 02 del

20t 7

ANÓTESE. REGiSTRESE, COMT]NiQUESE Y A

CES

oR ALCALDE
AL

l)istribución.
- Contr¿loria
- La indicadá.
- Carpeta Funcionario

funciona¡io
Remuneración


